
= Ministeri Hospital Nacional Docente E NE EE EN - o 405 -2023-07-HONADOMANESE, 

Ea r S "&p% 

Lima, 11 de Agosto 2023 

VISTO: 

El descanso médico de la servidora LOPEZ VASQUEZ, Ana Isabel; 

CONSIDERANDO: 

ley que regula el Derecho de Subsidio por Maternidad y Lactancia - el cual señala en su Artículo 12. Derecho 

Que, el Decreto Supremo N9005-90-PCM - Reglamento del Decreto Legislativo N° 276 - Ley de Bases de la Carrera Administrativa Y de Remuneraciones del Sector Público, señala en su Artículo 110.- Las “ licencias a que tienen derecho los funcionarios y servidores son: a) CON GOCE DE REMUNERACIONES: - Por Gravidez / Maternidad. 

Que, la Ley N9 30367 - Ley Que Protege a La Madre Trabajadora Contra El Despido Arbitrario y Prolonga su Periodo de Descanso; establece en su Artículo 2. Modificación del artículo 1 de la Ley 26644. 

Ser comunicada al empleador con una antelación no menor de dos meses a la fecha probable de parto. (...). Mana Y Veare Rios 

Que, de acuerdo a lo establecido en el DECRETO SUPREMO N* 002-2016-TR — Decreto Supremo que adecua las normas reglamentarias que regulan el descanso por maternidad y el pago del Subsidio por maternidad a las disposiciones de la Ley N* 30367, Ley que protege a la madre trabajadora contra el despido arbitrario Y prolonga su periodo de descanso — que decreta en su Artículo 2- Modificación 
el primer párrafo del artículo 16 del Reglamento de la 

* Resaltado agregado. 

Que, de acuerdo a la Ley N9 31469 - Ley que Modifica La Ley 26790, Ley de Modernizacién de La Seguridad Social en Salud, Para Establecer La Cobertura Inmediata a La Mujer Gestante Afiliada al Sistema de Seguridad Social de ESSALUD; modificando el Artículo 10° en los siguientes términos: "Artículo 10.- DERECHO DE COBERTURA.- Los afiliados regulares y sus derechohabientes tienen el derecho a las



Que, el literal k) del artículo 6 del Decreto Legislativo N.* 1057, modificado por el Decreto de 
Urgencia N.* 028-2019, señala que “A partir dei año fiscal 2020, la contribución tiene como base imponible 
el equivalente al 45% de la UIT vigente y para el año fiscal 2021 la base imponible será el equivalente al 
55% de la UIT vigente en el ejercicio por cada asegurado”. 

Que, a través de la Resolución de Superintendencia N.* 000021-2023/SUNAT, publicada el 31 de 
enero de 2023 — CONSIDERANDO: Que mediante la Resolución de Superintendencia N.° 000059- 
2022/SUNAT se aprobó la Nueva versión 4.1 del PDT Planilla Electrónica - PLAME, Formulario Virtual N* 

0601. En esta versión se incluyen las siguientes variaciones: Incorpora el nuevo monto de la Unidad 
Impositiva Tributaria (UIT) — S/ 4 950,00 aplicable al ejercicio 2023, cuyo valor es utilizado para: i) Calcular 
uno de los topes del Crédito Entidad Prestadora de Salud - EPS a aplicar para los aportes al EsSalud. ii) 
Calcular la base imponible máxima aplicable al aporte al EsSalud de las personas contratadas bajo la 
modalidad de Contrato Administrativo de Servicios - CAS. De acuerdo con la regulación vigente para esta 
modalidad de contratación, se aplica una Base Imponible Mínima equivalente a 1 Remuneración Mínima Vital 
(RMV) así como una Base Imponible Máxima equivalente al 45% de la UIT para el año 2023. Por lo que 
realizado el cálculo para determinar el monto diferencial que le corresponde pagar a la Institución en el caso 
de la servidora LOPEZ VASQUEZ, ANA ISABEL; MEDICO ESPECIALISTA contratada bajo la modalidad de 
Contrato Administrativo de Servicios - CAS del HONADOMANI.SB se detalla: 

HABER MENSUAL - HABER DIARIO MONTOS 
s/ 8,064.19 98.80) 
DIAS SUBSIDIADOS 98 
PAGO DE HOSPITAL 268.80x 98|S/ 26,343.02 

%:@;‘?e“ PAGO ESSALUD 71.20x 98 |s/ 7,019.25 
PAGO DE DIFERENCIA s/ 1932377 

aana Y Verde R 
Contando con la visación de la Coordinadora del Equipo de Bienestar Social de la Oficina de 

Personal; y en uso de las facultades conferidas por la Resolución Ministerial N9 026-2023/MINSA, en el cual 
se delegan facultades y atribuciones a los directores de hospitales y jefes de oficinas de Recursos Humanos 
para ‘expedir resoluciones directorales y administrativas respectivamente relacionada con el ámbito 
administrativo sobre acciones de personal indicadas en el Articulo 120, Numeral 12.2. 

SE RESUELVE: 

Artículo 1.- Autorizar al Equipo de Remuneraciones Efectuar, el pago de DIECINUEVE MIL 
TRESCIENTOS VEINTITRES CON 77/100 SOLES (S/ 19,323.77) a favor de: LOPEZ VASQUEZ, ANA 
ISABEL; MEDICO ESPECIALISTA, Servidor(a) CAS del Hospital Nacional Docente Madre Niño “San 
Bartolomé”, Licencia por Maternidad con Goce de Subsidio por (98) días del: 19/07/2023 al 
24/10/2023 de la Cadena Funcional Programática 20 044 0097 33307 0055 00001 - 0014. La 

servidora presentó Descanso Médico del Seguro Social de Salud — ESSALUD, con Nro. CITT 

A-001-00042733-23. 

Artículo 2.- Remitir la presente Resolución Administrativa a la Oficina de Estadistica e Informátíga 
para que a través del responsable del Portal de Transparencia de la Institución, se encargue de la publicación 
de la presente Resolución Administrativa en el Portal Institucional www.sanbartolome.gob.pe. 

Regístrese y Comuníquese, 

DE SALUD 
L-DOCENTE MADRE NIÑO 
-6 

Serglo Teodoro Gómez 
Quava de Pársonal 
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